
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" ¿)/ I .2O1'IDP

Lina, 2 7 ENt Z0l5

VISTO:

El l\4emorando N"
pfoyecto del Plan de Desarfollo de las personas aJ
2015 de la Defensoría del pueblo; y,

CONSIDERANDO:

059 2015-DP/OGDH qoe adiunta et
Servjcio del Estado (pDp) Anualizado

- Oue, de conformidad con los artrculos i6lo y t62. de laConslitución,Polít¡ca det perú, se apfobó ta Ley No 26520, L"V Oéán¡"" O" i. Oáfensona delPueblo' modificada por ra Ley N'29882 y mediante ra Resotui¡on oetensoriai 
^r" 

oorz-
¿u I r/uH se aproD0 su vtgente Reglamenlo de O¡gantzacion y Funciones:

. Oue, medianle Decreto Leg¡slat¡vo No .1025 se aprueban

11"^::ll::_d".::|1:llación 
y rendimiento.para e¡ sector púbti;o con ta fnatidad dL resurar raapacilación y evaluación det persona¡ at servicio det estaOo, conesponOiónJÉ- J iJutoridad Nacionat del Servicio Civ¡t (SERV¡R), ta funcjón dé pt"nitiiár, 

- 
Je""rrorra.,gest¡onar y evaluar la política de capacitación para el sector público:

. Oue, mediante Decreto Supremo No OOg_2010 pCM seaprobó cl Reglamenlo del Decreto Legislativo No .102S, en ad;lante el Reglamenro, que ensus artículos 3 y 4 estabtece que tas entidades púbtrcas deberán "ñt"; ;;'pi;;;
Desarrollo de las Personas al Servicio de¡ Estado, corespondienOo a la'eutoridáo ruacional
del Servicio Civil (SERVIR) definir los contenidos m¡n¡mos del mencionaOo pian:

eue, mediante Resoluc¡ón de pres¡denc¡a Ejecutiva
N!-041-2011 S_ERVIR/PE, mod¡ficada por ta Resotuc¡ón de presidencia Ej¿c;ña N. 15a_
2_0J 1-SERVIR/PE, se aprobó la Directiva No OO1_201.1_SERVIR/GDiR denomrnaoa
"Directiva para la eraboración der pran de DesarroÍo de ras personas ar servicio ¡er Estado",
en adelante la Directiva, que establece los l¡neamientos generales para la elaboractón del
Plan de Desarrollo de las personas atservic¡o del Estado (pDp);

eue, ahora b¡en, confome a ¡o dispuesto por et Título lll
de la D¡recliva, se encuentran sujetas a su cumplimiento las entidades de ¡a Admrntstrac¡ón
Pública señaladas en el artículo t del Títuto preliminar de ta Ley No 28.175, Ley t\¡arco del
Empleo Público, cuyo personal se encuentre comprendido dentro del Sistem; Aimintstrat¡vo
de cestión de Recursos Humanos, de acuerdo a ¡o establecido en la Tercera Djsposición
Complementaria Final det Decreto Leg¡slat¡vo No 1023;

_..:i.::\ Resramento y en err¡turo v de raBi,";,i: :iÉij:iJ":'""#l¡"t,#r:L3g:':?.il::J
á"."S19X del Estado (PDP) tendrá una vigencia de cinco (5) años y será iÁptementaOo a través deñ':tr-; á\ Hranes de Desarrolo de ras personas Anualízados, que deberán ser presentados ante la
=offfi álautorta"a Nacronar der servicio c¡vir (srnvrn), en ¡ls'ire¡niJi3ó- prrmeros oias carendario
b-i(JEil: ^V 

oe cada ano

'<t¡::9/
.r"ia_;\ 11::il9 5 g9 Resramenro y por e?li;,,T;J'B1i;lili?J["rñ i""1f!::."$J":::il!:,flf]".:l
\ñ! '¡¡4\ Uomlle Dresentar debrdamente visado, el Plan de Desarrol¡o de las personas (pDp)
;,'--'tr Q enuatrzaoo at Tjtuiar O",u anr,."O paá su aproUac¡0r,,-uná i", qr" 

"u 
cuente cc. ¡

. 
q$\.¡l rcspecrrva aproDacron presupueslal,

ü10/



'Q"y'l"r,,na 1¿W*1,/,
. - Oue, de otra pate, rnediante Resotución AdministfalivaN'036-2011/DP, modificada mediante lasResoluciones Administralivas ñ" Oió_ZOtZOp,N" 025 2014/DP; No 038 2U14lUp y No 00.1_2015/Dp, se ofic¡alÉó t" 

"ónárrna",on 
¿"tuomrre encargado de la Elaboracion del plan de Desarrollo de las personas al servtcto delEstado - PDP Quinqueóar y Anuaj¡zado de ra Defensorra der puebro, án rJel"nü e¡ com¡te;

euo, 6egún Acta dc fccha Z de enero de 201b el Comjté
aprobó el pfoyecto del Plan de Desarroflo de jas personas (pDp) AnualLado:

- Oue. asimismo, med,ante l\¡emorandout.tvi.|.(l ta Uttctna de planifcación, pfesupueslo, Racionalizacrón y
N.062-2015-
Estadística ha

el 'Plan de DesaÍotto de
la Defensor¡a del Pueblo",

Con los visados de ¡a pr¡mera Adjuntía, Secretaria ceneral
t-1" lT Ol",*: 

.de. cestión y Desarro o Humano, de ptán¡ncación, pr""rpu."to,
f(actona zacton y Estadtsttca y de Asesoria Juldica; y,

mitido ¡a respect¡va Ce¡t¡ficación de Créd¡to presupuesta¡io:

. Oue, estando a lo expuesto en jos consioeranoos
receoenles, corresponde aprobar e' "plan de Desa¡rollo de las personas al Servic¡o del

Estado (PDP) Anualizado 20l5 de la Defensorla del pueblo, alcan.uOo po, ét Comte;

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la

N: 1q4 2,01r SERVIR/PE, que aprueba ta D¡recr¡va No 001_2011_SERV|R/GDCR, D¡recr¡va
la elaboración del pian de Desarro¡¡o de las personas al Servicio def eitaáo yéranoo

encargo efectuado mediante Resolución Defensoda¡ No 003_2015/Dp;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- APROBAR

Ley Orgánica de la Defensoría del puebto; d€ conformidad ooÁ el ortícuto O; y tos tneretes O¡
e i) del articu¡o 70 der Regramento de organ¡zación y Funciones de la Defens'oría ¿er puebro
aprooaoo por ra Resorución Defensorrar N'0012-2011/Dp y ra Resorución de presidencia

Flegltrvg N: 041-201 1-SERV|R/pE, mod¡ficada por ta Resoiución de presidencia Ejecutiva

Artículo Sequndo._ DISPONER la publicac¡ón de lapresente Resolución, asl como del plan de Desarrollo de las personás al Servicio del
Estado (PDP) Anual¡zado 20f5 de la DefensoÍa del pueblo, en el polal de Transparencta
de la Defensor¡a del Pueblo ( wwwdefensoria.gob.pe).

AI!!q4o Te.cero.- D¡SpONER que la presente Resoluc¡ón
y e¡ ptan de Desarro¡lo de tas personáiá¡ Servñió oel estaao 1eóe¡ Áriuár¡iá¿á zors ¿" r"
991en grja del Pueblo sea puesto en conocimiento de ta Autoridad Nacional del Servicio
Civil (SERVIR), a través de la dirección de correo electrónico pdp@servir_qob.oe.

las Personas al Servicio del Estado (pDp) Anualizado 20í5 de
que en anexo forma pale de la presente Resolución_

Regístfese, comuníquese y publíquese

Claudia Rosa Goicohea
Pr¡mera (el

E¡cargaola de la Atención del Despacho del
DEFENSOR DEL pUEBLO te)
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L PRESENTACION
La Defensoría del Pueblo en el perú fue creada por la Consiiiución política de .1993, como
un organ¡smo constituciona¡mente aulónomo, para defender ¡os derechos fundamentales,
supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración eEtatal, así como la 6ficiente
prestación de los servicios públ¡cos en todo el leritorio nacional. para ello, Ia etaboración
del Plan de Dessrrollo de las Personas al Servjcio del Estado - pDp 2O1S cons tuye un
instrumento de gest¡ón orieñtado a optimizar la puesta en marcha de acciones formativas,
lales como la capacitación, monitoreo y evaluación a ¡mplementarse en e¡ 2015_

Además, ha sido diseñado de acuerdo a las necesidades y demandas de capacitación que
se han ¡dent¡ficado en ¡os diferentes n¡veles ocupac¡onales de la entidad. de acueroo a ro
obtenido en el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC). Los antecedentes que
se delallan coresponden al resultado del tr¿bajo del Comité de Elaboración del pDp. Se ha
tomado en cuenta ¡a metodología propuesta por la Autoridad Nacional del Servicios Civil
(SERVIR) en su Guía Metodológicá para la Elaborac¡ón del plan de Desanollo dé las
Personas (PDP), en cump¡¡m¡ento de¡ Decreto Supremo N. OOS2OlO-PCM, que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1025 sobre las Normas de Capacitación y
Rendimiento par¿ el sector público.

Es pertinente señalar que, como todo instrumenlo de gestión, puede ser actualizado de
conformidad con la ñormativ¡dad vigente y las neces¡dades de la Defensoría del pueblo. En
ese sent¡do, una vez val¡dado por el Comité de Elaboración del plan de Desarrollo de las
Personas al Servicio del Estado, se aprobará el PDP 201S.

ASPECTOS GENERALES
La Defensoría delPueblo, a lravés del PDP 2015, se compromete a lograrque los serv¡dores
públicos que la integran, fortalezcan sus capacidades de la mejor manera posible, brindando
capacitación grupal -ln house- o individual como medio par¿ su desanollo profesional y
persona¡que redunde d¡rectamente en ¡a calidad de Ia gest¡ón, inteNenc¡ón y atención que
brinda la Entidad a los ciudadanos.

En tal sentido, el presente plan se fundamenta en la vis¡ón, la misión y los objetivos
estratégicos de la Entidad, priorizadas para el presente quinquenio.

2.1 Vislón
Serla instituc¡ón que contribuye efectivamente en la defensa y real¡zac¡ón de los oerecnos
humanos, promov¡endo la gobernabilidad y buen gobierno de nuestro país, aportando a
la consolidación de una sociedad inclusiva, eqoitativa y sostenible; sustentaoa en una
organ¡zación eficiente y eficaz con personal alúamente cal¡ficado y con vocación de
serytcto.

2.2 Mislón
Somos la ¡nstitución pública autónoma responsable de defender y promover los derechos
de las personas y la comunidad. Para ello, superv¡samos la actuación del Estado y Ia
prestación de los servicios públicos, evidenciando la vulneración de los oerecnos e
incidieñdo en la mejora de la polit¡ca y la gestión públ¡ca.

2.3 Alcance
Es de aplicac¡ón a los servidores públ¡cos regulados porelrég¡men laboralde ¡a act¡v¡dad
pr¡vada (Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N.728, Ley de productividad y

.

Competit¡vidad Laboral, aprobado por elDecreto Supremo No OO3-97-TR), porelrégimenffi
, Rég¡men Espec¡al de Contratac¡ón Admin¡stEt¡va de



Servicios - CAS, y colaboradores (secigristas, practicantes y voluntarios) de la Defensoríadel Pueb¡o-

2.4 Baso legal
E¡ marco legalque sustenta el plan de Desanollo de ¡as personas al Servicio del Estadoes elsiguiente:

1, Decreto Supremo No 00t90-pclv, Reglamento de la Ley de Bases de ta Carrera
Adm¡nistrativa y de Remuneraciones dei Seclor público,

2. Decreto Supremo No 075-2OOg-pCM, que aprueba el Reglamento det Decreto
Legislativo No f05z que reguta e¡ Régimen Especiat de Cont;la¿i¿nlJrn¡n¡"tr"f iu"
oe servrcros, mod¡fcado por D.S. No 065_20i1_pClV.3. Decreto Sup¡.emo No OO9-2010-PCM, que aprueba el Reg¡amento det Decreto
Legislativo No i025 sobre Normas de Cipacitación y nenáimienio 

-paia 
ef SectorPúblico.

4. Oecreto Legislativo No 1057, Rég¡men Especial de Contratación Administrattva de
5erytc¡os,

6:

6. Ley N.28175, Ley tvlarco del Empleo público.
7. Ley N" 3-0281, Ley de presupuesto delsector público pa.a el Año F¡scal20j5.8. Ley No.27785, Ley Orgánica det Sistema Nacional je Control y de ia Contratoria

General de la República, Capttulo ll, Articulo i S, Inciso d.9. Ley N" 30057, Ley de¡ Serv¡c¡o C¡v¡t,
tO $::ly:lóf d€ pre6idencia Ejccutiva No 041_201 l_SERVtRypE. que aprueba ra

urrecava par¿¡ ra Eraboración der pran de Desarrolo de las personas ar servicio del
Estado.

11.Texto Único Ordenado de¡ Decreto 
.Leg¡slativo N. 728, Ley de productividad y

_ - Compet¡tividad Laboral, aprobado medianie Decreto Supremo ñ" OOS_gi_in
12. Resolución Admin¡strat¡va N. 026-2O13lDp, que uprueba a COOijo ae Ét¡ca de ta

Defensoría del Pueblo.

.5 Obret¡vos de capacitación

l-1191" j"Lj9,:9_ _eslglesico_ institucionat reseñado, como et ptan Eshatégico
fnst¡tuc¡ona¡ 2011-2015 (pEl - Reformulado) y ¡os objetivos estratég¡cos del pDp
Qu¡nquenal 2012-2016; ta Oefensoria det puebto tiene tos'siguient"" o¡iáiuó",

a) Objetivo general

Formular, planificar, ejecutar, mon¡torear y evaluar los programas académ¡cos
especialmeñte d¡señados para refor¿ar las habilidades, conocimjentos v act udes de
ros rntegrañtes de ta Defensorla det pueblo, utilizando las estrategias metodo¡ógicas
aplicables a cada discipljna, coñ la final¡dad de lograr ¡a intinalización ¿e los
conocimientos, asi@mo el cambio de conducta que termita mejorar el desempeiio
funcional del servidor público.

b) Objetivos especmcos

5. Decreto Legislat¡vo No 276. Ley de Bases de
tiemunelac¡ones del Sector públ¡co.

la Carrera Administrativa y de

erecutar, monitorear y evaluar los programas
n¡vel nacioñal, a partir de la ¡dentificación de las

a y en base a los perfiles de cada seNjdor Dúblico.



. Utilízar las más modemas herramienlas tecnológicás para el desano o de lacapacilación y educación a d¡stanciá, con el ;bjetdo dg biindar servioiooeducalivos descentralizados que perm¡tan el acceio del serv¡dor público que
labora en ¡as zonas más alejadas delpafs.

. Promover. convenios y. acciones de cooperac¡ón con instttuctones ypersonalidades de alto nivel y rcconocida formac¡ón académ¡ca; sean eslas
naturates o juridicas, públicas o privadas, nacionales e intemaoonates, que
contr¡buyan al fortalecim¡ento de ¡as act¡v¡dades de capac¡tac¡ón.

I II. EVALUACION

3,1 Evaluación dlagnóstica
A fin de establecerel pDp Anualizado 2015, se real¡zó lo siguiente:

. Para la lormulación del plan de Desarrollo de las personas al Servic¡o det Estado _
PDP Anualizado_ que coresponde al año 2015, el comité responsable de ta c¡tada
eEoorE¡con sooattzó y aprobó el Formato de Detecc¡ón de Necesidades de
Capacitación (DNC) el cual contiene criterjos y lineamientos para et recojo de ta
informac¡ón-

. La ¡nformación recolectada ha s¡do ¡ntegrada y revisada por el Com[é para su
validación llnal. El comité decidió finalmen(é qué cursos son nécesar¡os para contnbu¡r
con et togro de los objet¡vos estratéq¡c¡s.

. Adicionalmente, el Comité tuvo que ¡dentillcar la prioridad de los cursos v cuáles deben
realtzarse.en el corlo, mediano y largo plazo. La prioridad está dete;inada por la
rmponanc|a de tos objetivos a los que la acción de capacitación está vinculada.

.2 D¡agnóst¡co de Neces¡dádes de Capacitac¡ón (DNC)
Se real¡zó el d¡agnóstico de neces¡dades de capacitaoón, a partir de los requenmientos
presentados por las diversas un¡dades orgánicas.

a) Requerimientos de conocimientoa técnlcos

Esta informac¡ón_ha s¡do remitida por las unidades orgánicas de la Defensoría del
Hueoro, ras q].le lueron procesadas y, luego, s¡stemat¡za das; lográndose ident¡ficar
las necesidades de capacilación que, a continuación, se detallanl

Cu¡sos Pr€senclales
Cur3o €speclrllzado Unidades o.gánlcss soltcttantes

1 Confalaciones Púbtic€s

,,ñ.

16

. Gabinete de asesores

. Adi!ñlíá para la Preveñción de Conflictos
Sociales y la cobemabit¡d3d

. Adjuntía eñ Asunlos Coñsltucionales. Prog¡ama de Élicá Púbt¡c€, prevenctón de ta
Corupción y Polfticas Púbticas. Oflclña Defensorial de Lambayeque. Ofcina Delensorial de Piura. Ofcina Defensoriatd€ La Libelrad. Oficina Defensof¡al de Huancavet¡cá

I Oficina Defensoriat de ADurimac

+-\ler¿' ¡ (!)Z
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. Ofcina Defensoiat d6 A¡equipa

. ori.ina Dof€nsodalde Junt¡

. Oliciña Delensodal de Tumb€s

. Oficina Defensorial de Lha Node

. Oficina de Asesorla Juíd¡ca

. Oficlna de Prcsupuesto, Panficación,
Racioñalizacióñ y Esl¿d¡slica

. Oficina de Administracióñ y Finanzas

2 Oiimálica 15

Secretarla General
Adjunlla para los Dere(ños Humanos y
Pelsonas con Discapacidad.
Adjuntfa para los Derechos de ta Mujer
Adj!¡lla para la Prevsnción de Contictos
Sociales y la Gobemab¡lidad
Adjunlía pa€ Ia Admin slmción Eslatal
Adjunlfa en Asuntos Constitucjonátes
Adjuntla d€l M6dio Ambienie, seryicios
PLlblicos y Pueblos Indigenas
Programa de Defensa y Promoción de tas
Persoñas con Discapacldad
Ofic¡na Defensoriál de Lima
Oilcina Defensorialde L ¡na Esle
Ofic¡na Mensor¡al del Catlao
Oficina Del€nsoialde La Libertad
Onección de Coordinación Teriloial
OlcinÉ dc Desárroto Estr¿légtco,
Cooperación Inlemacional e tnveEiones

3
Fomulacón y Evaluación
de Proyeclos de Inversión 14

. Adjuntla del Msdio Á,rnbi€¡te. SeMcios
Públicos y Pueblos Indigenas

. Adjunlía en fuuntos Constatoc¡onales. Adjunlia para los Dercchos de Ia Mujer. ProS€ma de Étic¿ Púb/ica. Prevención de la
Corupción y Polilicas Públicas

. Ofici¡a Defensoíal de Lambayequ€. Ofcina Delensorialde Pium

. Oficina Def€nsorialde Aplrlimac. Olicina Defoñsoíal de Lima Node. Ofciña D€fensorial de Junín. Oficina Delenso al de A¡élu¡pa. Oflcina d€ Psesola Ju dica. Ofdna de Desar.ollo Estrátég¡co,
Coop€ración Intelnaclonal e lnversion€s. Ofldna de Presupuesto. Planific€ción,
Racionalízacióñ v EsladTstic¿

1 Derecho Administlátivo

. Gab¡nete

. Adjuñlfa para los Derechos Humanos y
Personas con Discapacidad. Adjunlfa en Asu¡los Coñslitucional€s. Oficina Defenso alde Lambayequo

. Oflcina Def€nsorialde Piura

. Ofic¡na Defensorial de Junln. Olicina Oefensoia de La Libedad

. Oficina D€fensorial de Apuímac. Olicina Defensoriat de Arequipa. Oficina Oeieñsoria de Tumbes. Oficina Defensoialde Lima Node

. Oficina Defensorialdel Callao. Oficina de Asesoríe Jurídic€
5 Refoma de seryKo C vl 12 . Gabi¡ele

ffi
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1,.$Tl

Adjunlía e¡ Asuntos Conslilucionates
Adjunll¿ para la Admi¡istra.ión Eslaral
Oficina Defénso al de Lambayeque
Oflc na O€lensorialde p ura
Oficina Defensoriat de Arequipa
Of¡cina Defonso¡ia¡ de La Libertád
Ofidna Defensorial de Tumbes
Oficina Delensoriat de Lima
Ofdna D€fe¡sori¿l de I ima Este
Oficina de Asesoria Jurldica
Ofcina de P.esupuesto, Ptanificación,
Racionalización y Esladislica

6 Redacoón Eficaz 10

. Secrelaria General

. Adjunlia para los Derechos Humanos y
Pefsonas con Discapacidad

. Adjuntla pára la Prevencióñ de Coñfltclos
Sociales y la cobernabilidad

. Adj!¡lfa pam la Administración Eslatal

. Adjunlla del [4edio Ambiente, Servicios
Públ¡cos y Puebtos Indígenas

. Ofciñá Defeñsoial de Arequipa

. O,lcim Defensorialde Junfn

. Olici¡a Deleñsofia I de A¡€quipa

. Oficina Defensoralde La Liberlad

. Oficina Defensorialde Lima

7 10

' Adjuntfa pare la Niñez y Adolescenc¡a. Adju¡rt¡a úcl Med¡o Ambtenl€. Serutctos
Públ¡cos y Pueblos lñdig€nas. Adjunlla paÉ la Prevenoón de Conrtrctos
Social€s y la cobernab¡lidad. Adlunlfa para la Adm nislración Estat¿l. Adjunlfa paÉ los Dercchos de la l,tujer. Of¡cina D€fsnsorialde La Libetud. Ofcina D€fensoraalde Lima Este. Ol¿ina Defonsorial de Junín. Of¡c¡ña O€l€nsorial de L¡ma. OUcina Dgf€nsorial del Callao

I Gest¡ón Púbticá t0

. Adjunlfa para la Niñez yAdol€sc€ncia

. Ofdñá D€feñsoialde Lima. Of¡cina D€fensoriatdet Cattao. Of¡cina Dsfensoiafde Lima este. Of¡cina Defensorial de Jun¡n. Ol.rciña Oelensorial de Huancavetic€. Oficina Del€nsorialde La Lib€rtad. Oflcina Oef€nsorialde Tumbes. Ofic na de Desarrollo Estrat€gico,
Coopemción Inlernacional € Inversiones. Of¡cina do Administración v F¡nanzas

9 Derecho Consliluclonal I

. Adjuntia para los Dereóos Humanos y
Personas con D¡scapaddad. Adjuntla en Asuntos Constitucionates. Ofcina Dofensort¿ldo Apuffmac. Oficina Oefensorial d€ La Ltbetad. Ollclñá Defensorial de Jlnln

. Oficina Defensorial de Piu¡a. Olidna Defonsorial de Tumbes

. Oficina Defensoriat de Lima Esle

10 Oerecho Ambie¡laty.Klco. 8

. Adjuntla del M€dio Ambiente. Servicios
Públcos y Pueblos Indfg€nás

. Adjunlfa para la Pfevención de Conflictos
Sociales y la Gobemabilidad

\3,1 :(we =k\1, ¡ i¡tYl



. Of¡ciña Defensorial de Junln. Oficina Defensorial de Piura. Oficina Defenso alde Hu¿ncavel¡ca. Oficina Oefensoria de Apurfmac. Ofcin¿ Defensorialde La Libenad. Oficina Delensoriáld6 Tumbér

't1
Investigación 6

. Adjunlía prÉ lá Niñ62 yAdoescencra

. Adjunlía para los Derechos Humanos y
Personas con O¡scapacidad. Adjuñlia pala los Oerechos de la Mujer. Adjunlía eñ A6ul1los Conslitucionales

. OÍcina D€fenso¡¡a/ de Lima Esle. Oficina Defensoria¡de La Libertad

12 . Ofic ña Defensorialde Lima. Ofcina Defensorialde Uma Este. Ofcina Defensor¡at de Junín

13 Derecho Labo€l 3
Adjuntia pára la Administracióñ Estalal
Oficlna Defensorial de Lima
Olicina Defensorial de Lima Esle

Curso V¡rtual
Unldades orgánlcás 3ollcltantes

1

Derecho Adm¡ñ¡strativo
Sanc¡onador y Derecho

Disciplinario
12

. Gat)¡nolo dc Asesor€s

. Adjuntía para los D€rechos Humanos y
Personas con Discapacidad

. Adjuntia en Asuntos Consüluciona¡es

. Ofic¡na Defensorial de Lambayeque

. Ofic¡na Defensoria¡ de Piura

. Ofic¡na Defensorial de Junln

. Oficina Delensoria de La L¡borlad

. Ofcina oefensorial de Apulmac

. Ofc¡na Oefensoria¡ de Arequipa

. Of¡cina Defensorial do Lima Norte

. Ofcina Defensorial del Callao

. Ofcina de Asesorla Jurídicaéi",r:;b

b) Competencias a fortalecer

Para el 2015, se tiene previsto clnt¡nuar con
compelencias de los serv¡dores públicos.

el fortalecimiento y desanollo de las



mry
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3.3 Seguimiento y eva¡uación de la capacitación

Esta fase se realiza con elfin de establecer un mecanismo que perm¡ta evaluar el proceso
de capacitación, cons¡derando alcapacitado, capacjtadory/o contenido del curso o evento
de capacitación.

Para la evaluación de los programas de cápacitac¡ón se tendrá en cons¡deración los
s¡gu¡entes niveles:

Cuadro N' 3
l¡pos y ntvet€s de evatuación

Evaluac¡ón de reacción

"Mide la saüsfacc¡ón do los usuaños con elprcgrcma

Es una evaluacjón que se hace al llnal del curso, en
cuando se presenlá uñ cueslionado a los parlicipañtes
para q ue caliliqlen su /oáccón tuda elevento:qué les
ha pa¡ec¡do los objelivos delcurso, los contenidos ta
melodología y el desempeño det docente. Esla
evaluaclón se dará al finalizar los ev€ntos de

Evaluáción de aprendizaje

"M¡de silos patl¡c¡panles aprend¡eron loaobjet¡vos de
lormaciin del prog¡ana".

EvalÚa el nivel de conocjmiento y habal¡dad togrado pof
los parlicipa¡les alfi¡aldel c!lso. Permire evatua¡ e¡
qué medida los palicipa¡les han aprenddo tos
objetivos de apre¡d zaje delcurso. Esla evatuacón es

q!&da por el docenie quen, usualr¡ente, dis€ña
ffi



uña prueba de conoc¡mienlos que, por !o gen€Él. se
aprlc€ hacia el frnal del curso o evcnto pdra delerm¡nar
en qué medida los palicipantes han áprendido tos
obtel¡vos de aDrcndizaie delcurso.

Evaluac¡ón de aplcáción

"Mide si los patlic¡panles apt¡can lo aprend¡da en su

A d ferencia d€ los dos p meros niveles que se hace¡
hacia €l fina de un prograrna, la evaluación de
aplcaclón se realze algún tlempo después de haber
concl! do e] curso. Esta evalu¿ción se va a realizar a
los dos o tres rneses después de haber concluido la

El propósito de la evaluación de aplicación es determinar si los pa¡ticipantes estan
aplicando en su lr¿bajo lo que han aprendido en el programa de capacitación. para poder
realizar este tipo de evaluación, son necesarios algunos requis¡tos previos.

'f. Plan de acción.- Al f¡nal del curso, los part¡cipantes elaboran un plan de acción donde
detallan lo que aplicarán en su trabajo, Posteriormente, lo mueskan a su jefe
¡nmediato para mejorarlo y p¡anificar su ejecución.

2. Apl¡cac¡ón de conceptos.- Este es un formato d¡señado pa€ que los participantes
anoteñ durante el curso c¡nceptos o ¡deas que encuentran aplicables a su trabajo.
En el formato, ¡os part¡cipantes escriben la ¡dea, las aplicac¡ones que se derivan de
la m¡sma y los recursos o apoyos necesarios para llevarlo a cabo.

3. Presentac¡ón a los ¡efes.- Los part¡c¡pantes deben elaborar una presentac¡ón corta
y presentadas a sus jefes en un plazo no mayor a una semana despúés de haber
concluido elcurso. En la presentac¡ón, deben suger¡rde qué maner:¡ se puede apl¡car
lo aprendido en eltrabajo.

4. Plan de ¡ncentivos.- Rec¡birá reconocimiento como mejor p.áctica el proyecto de
aplicación derivado de un programa de capac¡tación.

.4 Ind¡cadores de gestlón

Los indicadores que, a continuación, se detallan van a permitir evaluar ¡os objetivos
alcanzados en el 2015:

a) Personal capacitado, según nivel
b) Personal capacitado, según modal¡dad contractual
c) Personal capacitado, según unidades orgánicas
d) Personal capac¡tado, según género
e) Personal capac¡tado, según tipo de capacitación
0 Personal capacitado, según asistencias a eventos de capacitac¡ón
9) Personal capacitado, según lugar del evento de capac¡tación (Ent¡dad pública

privada)
Personal capac¡tado, según procedencia (L¡ma - Provinc¡a)
Pe.soñal capac¡tado, según semestre
Personal capacitado, según desempeño académ¡co
Número de cursos en elaño 2014
Cursos, según horario del evento
Número de personas aprobadas y desaprobadas

h)

D

i)
k)
D
m)
n)

é:ii:i:D
i-'i:it.S -:

effi"üt

Personas rg4*¡lgresadas a la Defensoría del Pueblo que recibieron inducción

@:A'( Wf'ü J"Jlt:vu



IV. CAPACITACION

4.1 Estrateg¡as

a) Gestionar el establecim¡ento de Conven¡os de Cooperac¡ón Inter¡nstituc¡onal con
ent¡dades educativas que br¡nden benellcios a los colaboradores.

b) D¡fund¡r, a través de la Intranet y de otros med¡os, opodun¡dades de desarollo para
el personal.

c) Promover la ¡mplementación de "espac¡os de cootd¡nac¡ón ínsl¡lucio,a/,1 mediante
los cuales el personal de las d¡ferentes unjdades orgán¡cas comparte y difunde
conoc¡mientos eslratég¡camente relevantes par¿ la institución.

d) Otorgam¡ento de becas en postgrados, cursos de aclual¡zac¡ón, capac¡taciones
interinst¡tuc¡onales, pasantías u olros, en el marco de la direct¡va v¡gente para tal f¡n.e) Desarro¡lar activ¡dades de capac¡tac¡ón a la medida, a cargo de entidades educal¡vas
o de inst¡tuc¡ones públ¡cas o privadas; /¡, /¡ouse o en amb¡enles exlemos: de forma
presencial o v¡rtual; coñ presupuesto o sin presupuesto ¡nst¡tucional; en el perú o en
el extranjero.

f) fncorporar evenlos de capacitac¡ón e-leañ¡ng pa¡a el peÉonal a n¡vel nac¡onal.g) lmplemenlar un Programa de Capac¡tación para los funcionar¡os (profesionales de
mando medio, con personala cargo de la institución), con la f¡nalidad de desanollar
sus hab¡l¡dades técn¡cas y de gestión, y, de estia foma, preparalos para cargos
jefaturales.

4.2 Requ¡s¡tos para paf¡c¡par en las capacitaciones

a) Ser trabajador, pract¡canle, secigr¡sta, volunlario o colaborador de ¡a ent¡dad.
b) No haber sido sancionado adm¡nistr¿t¡vamente en el últ¡mo año.
c) Haber superado los tres (03) meses de contratac¡ón y tener perspect¡vas de

cont¡nu¡dad en el Duesto.
d) Neces¡dad urgente o estratég¡ca de entrenamiento, desarrollo y/o actualizac¡ón de

conoc¡mientos.
e) La capac¡tac¡ón que reciba eltrabajador debe serafín a la laborque real¡za elserv¡dor

dentro de la entidad.

Responsabil¡dades y obllgaciones de los part¡c¡pantes

E¡ personal beneficiario de la capac¡tación está obl¡gado a cumpl¡r con

a) Real¡zar la d¡fus¡ón de los conocim¡enlos adquiridos entre el
encuentre v¡nculado con el desarrollo de sus act¡vidades.

b) Presentar a la Of¡cina de Gest¡ón y Desarrollo Humano copia

lo s¡gu¡enle:

pe¡sonal que se

de la cert¡f¡cacióñ

o)

respect¡va, para su ingreso a su legajo personal.
Presentar un informe de la capac¡tac¡ón recibida a su jefe inmediato superjor.
Los jefes ¡nmedialos que aulodcen la partic¡pac¡ón del personal en las acc¡ones de
€pacitac¡ón programadas en el PDP 2015 brindaran las facil¡dades para su
as¡stenc¡a; s¡n que ello perjud¡que el desempeño de sus funciones y ta operatividad
de la un¡dad orgán¡ca.
Las capac¡tac¡oñes que los seNidores rcal¡cen con sus prop¡os recurcos deberán
real¡zarse fuera de la jornada de trabajo. Excepcionalmente, podrán gozar de algún
tipo de facil¡dad dentro de la jomada laboral, s¡ es que esla es debidamenre
autorizada por su jefe iñmed¡ato superior y, a cr¡terio de aqué|, y que dicha

é':^1':.]].

#*'r -:;--".D

ffi
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c¡ón benel¡c¡o d¡recto a la funcjón que realiza.



0 Los partic¡pantes que abandonen, desaprueben o no aceplen part¡c¡par enprograma¡ de capacitac¡ón serán exc¡uidos de las futuLs op.r.t,inicta¿es
capac¡tación dentro del año, salvo casos debidamente iustilicados

4.4 Meta

La ent¡dad t¡ene como objetivo capac¡tar a 280
Defensoría del pueblo, teniendo par¿ tal fin
dosc¡entos once mil ochocientos cincuenta v
debidamenle aprobada.

4.5 lnducción al personalde nuevo ingreso

El personar que ingresa a ra Defensoría der puebro deberá ser partícipe de acc¡ones de
inducción dirigida por la Ofic¡na de Gestión y Desa'ollo Humano, en coordinación con
la unidad orgánica donde presta servicios, eicual contemple, como mínrmo:

a) Información general del Estado peruano, de la Defensoria del pueblo y de ta unidad
orgánica donde desempeñará sus funciones.b) Información sobre los derechos y responsab¡lidades del trabajador.c) Información detallada del prog|ama, proyecto o plan opeEt¡voal que responderá su
trabajo, así como de sus func¡ones y tareas.d) Información genera¡ sobre el marco del buen servidor públ¡co y atenc¡ón al usuario.e) tnlormación sobre la Ley del Cód¡go de Et¡ca de ta Fünción Éúb[ca, ef Código de
EIrca de la Uetensoría dél Pueblo y las polit¡ca6 de transparencia y moralización del
sector Dúblico.

f) Infomación general sobre los proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos con tos que el
servidortendrá que operar.

g) Asim¡smo, el personal ingresante desanollará el Módulo de Inducción Básica
Defensorial instalado en elAula V¡rtual de la Intranet de la Defensoria del pueblo.

V. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.. La participación de los trabajadores en eventos de capac¡tación no programaoas
en el presente Plan requjere de la solicitud formal d¡rigida al Comité del plan de Desanollode las Personas, el cual -mediante decisión "faváabte o destavorabiéi, ieoiaamente
sustentada- señala la viab¡lidad de la c€pac¡tación solicitada.

Segunda.- El personal c¿pacitado en eventos extemos deberá entregar copia det material
que, enimpreso o medio magnético, reciba como producto de ¡a capac,'itación. La entrega de
lo señalado se fofma¡iza por medio de escrito presentado ante la Oficina de Gest-ón y
Desanollo Humano.

Terce¡a.- Las pasantías serán sol¡citadas porelpersona¡ a la Otic¡na de Gest¡ón v Desanollo
Humano, la que debe real¡zar las coord¡nac¡ones respeclivas con las deíendencias
compromet¡das, a fin de que el tr¿bajador lleve a cabo tal acliv¡dad

Cuarta.- Quien se benefic¡e de un curso especializado en e¡ presente año, se encuenrra
imped¡do de asistir a otro curso especializado durante elaño 20i5

los
de

trabajadores y/o colaboradores de la
una dispon¡bilidad presupuestal dé
dos nuevos soles (S/.211,8S2.00)



Quinta." El personal que no haya sido capacitado en el año 2014, tienen prioridad en losprogramas de capacitación del 2OlS.

Sexta.. Pueden acceder a los programas de capacitación, los trabajadores que no conforman
el cuerpo d¡rectivo de la enlidad

séptimá.- Los aspeclos.no contemprados en er presente pran serán absuertos por e¡ comité
oer Hran de DesarroJto de ¡as personas, con asesorla de ¡a Oficina de Gest¡ón y Desarrollo
Humano.

VI. PRESUPUESTO

El presente Plan de Desanollo de las personas al Serv¡c¡o del Estado Anuattzado 2015
cuenta con unadispon¡bilidad presupuestal de dosc¡entos once m¡r ochocientos c¡ncuenta y
q99 ry9y9s soles (5/.211,852,00 nuevos soles) debidamente aprobada, de los cuatei
Sl l97,.85200^ nuevos soles conesponden a una iransferencia de óanastale Fondos (cF)
y S/.14,000.00 nuevos soles pertenecen a Recu.sos Ord¡narios (RO).

VII. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE CAPACITACTÓN

El cuadro anualde act¡v¡dades de cápac¡tación 2O.l5 comprende los eventos de c.¡pacrtac¡ón
que seránqecutados con la dispon¡b¡lidad presupuestal aprobada para la Ofic¡na de Gestión
y uesarot|o Humano, y dest¡nada para este efecto.
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Cam¡lé de Elaborcción (lot plan de Desarrcllo de /as perso¡ras al 56rvlcta
Estado pDp 2015

ACTA DE REUNIÓN

SESIÓN DEL COMfTÉ OE ELABORAC]ÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LASPERSoNAS DE LA DEFENSoRfA DEL PUEBLo ANUALIzADo 

'01;Siendo las 16:45 horas del día 07 de enero de 201S, se ¡ounió eJ Comité del plan de Dosarrot¡o deJas Personas ar Se¡vicjo-det Estado (pDp) jntegrado por ALtCtA NOEn¡l ZÁVó-nnñO Cenr,¡¡ OEuu,*¡\r E (üecrera¡ra uenerat_ pres¡dente del Comité pDp), pEDRO FRANC¡SCO TORRTCELLIToRRES-BELóN (Jefe de ra ofic¡na de ceslión y Desarroló Humano - seirerario ¿ér com¡t¿ ¡erPDP), WALTER JAVTER NAVARRO vtLLANúEVA (Jefe de ta Olliná'-Ji 
-Éranlrica"iOn,

::":yp^r::l"l,T:gign:lzación y Esradrsrrca _ t\.4tembro d;t pDp), y DoRÁ rbuÁoÉs s -v¡¡¡nuc^r\A ¡vrur(¡LLAs (Kepresenknle de /os trabajadores _ Alterna), con la final¡dad de revisar elproyecto del Plan de Oesarrolto de tas perconas ai Servic¡o ¿et Estáúo Anuatizado iót S, propuesto
p9i_19_9ri9'!" de cesrión y Desa¡¡o o Humano. Excusó su ausencia LoREñt ptLAR soTELo
HUAMAN (Representanre de tos lraba,aoores - Tttutar).

AGENDA:
Presentación de la propuesta der pran de Desarro[o de ras personas ar seruicio del Estado - pDp
2015 Anualizado.

QUORUM:
La Presidenta del Comilé de Elaboración det plan de Desarroflo de las personas al Servicio
Estado PDP A¡ualizado 2015, verifcó el quórum reglamentario y, conlando con el m¡smo, se
in¡cio a la sesión

ACUERDOS:
En la presente reunión, se realizaron precisiones y observac¡ones respecto de la ejecución delpDpzu-r¡. asr rambten se evatuaron las distintas acl¡vidades de capacitación iñstitucio;al, acordándose
lo siguienle:

1. Cuando se olorga una beca de un curso espec¡alizado que ha sido so¡¡c¡lada por una
dependencia, ros jefes de ras unidades orgánicas tendrán que;eñarar ros cr¡terios de serecciónque han empleado pare determinar alservidor pLlbtico bon;ficiar¡o.

2. Ouien se benefic¡e de un culso espec¡al¡zado en el presenle año, se encuenlra impeddo de
as¡stir a otro curso especializado durante el 201S_

3. Aprobar el proyecto de PDP 2015 p¡opuesto por la Oficina de Gestión y Desarrolto numano, a
electo oe que se realicen los trámites respeclivos anle las ¡nstancias correspondienres.

Siendo las 18:f5 horas del mismo dla, se da pof culminada la presente reunión, frrmándo tos
presentes en señal de conformidad.

IVORILLAS
Representanle de los trabajadores - Alterña

Miembro det pDp

PEDRO FRANCISCO TORRICELLI TORRES-
BELÓN

Jefe de la Of¡c¡na de Geslión y Desarrollo
ñumano

üecrelafto det PUP

WALTER JAVIERI{AVARRO VILLANUEVA
Jefe de la Oficina ddPlanificación, presupuesto,

COMNTE
Secretar¡a General
Presidenla del PDP

ALICIA NOEMI ZAI\,,IBRAN

DORA LOURDES SILVANA CERNA

M¡embro delPDP


